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se efectuará antes del último día hábil de los meses marzo 
de 2016 y junio de 2016.

Artículo 5.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por 

el Ministro de Economía y Finanzas y por la Ministra de 
Energía y Minas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintitrés 
días del mes de diciembre del año dos mil quince.

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente de la República

ALONSO SEGURA VASI
Ministro de Economía y Finanzas

ROSA MARÍA ORTIZ RÍOS
Ministra de Energía y Minas

1327254-7

Aprueban Unidad Impositiva Tributaria 
(UIT) para el año 2016

DECRETO SUPREMO
Nº 397-2015-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con la Norma XV del Título 
Preliminar del Texto Único Ordenado (TUO) del Código 
Tributario, aprobado por el Decreto Supremo Nº 133-2013-
EF y normas modificatorias, la Unidad Impositiva Tributaria 
(UIT) es un valor de referencia que puede ser utilizado en 
las normas tributarias, entre otros;

Que, asimismo dispone que el valor de la UIT será 
determinado mediante Decreto Supremo considerando los 
supuestos macroeconómicos;

Al amparo de lo dispuesto en la Norma XV del Título 
Preliminar del TUO del Código Tributario;

DECRETA:

Artículo 1º.- Aprobación de la UIT para el año 2016
Durante el año 2016, el valor de la Unidad Impositiva 

Tributaria (UIT) como índice de referencia en normas 
tributarias será de Tres Mil Novecientos Cincuenta y 00/100 
Soles (S/ 3 950,00).

Artículo 2º.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintitrés 
días del mes de diciembre del año dos mil quince.

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente de la República

ALONSO SEGURA VASI
Ministro de Economía y Finanzas

1327254-8

Aprueban préstamo contingente con el BID

DECRETO SUPREMO
Nº 398-2015-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante el numeral 59.1 del Artículo 59 del 
Texto Único Ordenado de la Ley Nº 28563, Ley General 
del Sistema Nacional de Endeudamiento, aprobado 
por el Decreto Supremo Nº 008-2014-EF, se autoriza 
al Ministerio de Economía y Finanzas, a través de la 
Dirección General del Endeudamiento y Tesoro Público, 
a negociar y celebrar financiamientos contingentes, tales 
como líneas de crédito, operaciones de endeudamiento, 
así como otros instrumentos existentes o que el mercado 

desarrolle, que tengan por objeto obtener recursos ante 
la eventual ocurrencia de un desastre de origen natural o 
tecnológico, para destinarlos a financiar la rehabilitación y 
reconstrucción de la infraestructura pública y de servicios 
públicos ubicados en las zonas que eventualmente 
pudiesen ser afectadas o devastadas por dichos desastres, 
incluyendo los estudios de preinversión requeridos para 
ello, y atender de manera inmediata las necesidades de la 
población afectada; así como para mitigar los riesgos de 
situaciones de emergencia y crisis de tipo económico y 
financiero en el país;

Que, en el marco de la citada autorización, el Ministerio de 
Economía y Finanzas, en representación de la República del 
Perú, acordará con el Banco Interamericano de Desarrollo– 
BID, un préstamo contingente denominado “Programa de 
Modernización de la Gestión para la Cobertura Universal 
de Salud I”, bajo la modalidad de Préstamo de Apoyo a 
Reformas de Política bajo Opción de Retiro Diferido, hasta 
por US$ 300 000 000,00 (TRESCIENTOS MILLONES Y 
00/100 DÓLARES AMERICANOS), destinado a financiar 
los gastos de emergencia ante la ocurrencia de un desastre 
natural o crisis de tipo económica o financiera;

Que, el referido préstamo contingente contempla 
el instrumento financiero denominado “Facilidad de 
Conversión de Moneda”, el cual faculta a la República del 
Perú a solicitar la conversión de los desembolsos o del saldo 
adeudado del préstamo, a Soles, con la correspondiente 
modificación de las condiciones financieras de la operación;

Que, en adición, el citado financiamiento contingente 
externo también contempla el instrumento financiero 
denominado “Facilidad de Conversión de Tasa de Interés”, 
el cual permite cambiar una parte o la totalidad de los saldos 
adeudados de los préstamos con Tasa Basada en LIBOR, a 
una Tasa Fija de Interés, o viceversa con la correspondiente 
modificación de las condiciones financieras de la operación;

Que, de acuerdo con lo establecido en el numeral 59.3 
del artículo 59 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 28563, 
Ley General del Sistema Nacional de Endeudamiento, 
aprobado por Decreto Supremo N° 008-2014-EF, la 
contratación de los financiamientos contingentes no está 
sujeta a los límites ni a los procedimientos de aprobación 
para las operaciones de endeudamiento que fija la citada 
Ley General o la Ley de Endeudamiento del Sector Público 
para cada año fiscal; 

Que, sobre el particular han opinado favorablemente la 
Dirección General de Endeudamiento y Tesoro Público y 
la Oficina General de Asesoría Jurídica del Ministerio de 
Economía y Finanzas;

De conformidad con lo dispuesto por el Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 28563, Ley General del Sistema 
Nacional de Endeudamiento, aprobado por el Decreto 
Supremo N° 008-2014-EF; 

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

DECRETA:

Artículo 1.- Aprobación del Préstamo Contingente
1.1 Apruébese el préstamo contingente denominado  

“Programa de Modernización de la Gestión para la 
Cobertura Universal de Salud I”, bajo la modalidad de 
Préstamo de Apoyo a Reformas de Política bajo Opción de 
Retiro Diferido, a ser acordado entre la República del Perú 
y el Banco Interamericano de Desarrollo– BID, hasta por la 
suma de US$ 300 000 000,00 (TRESCIENTOS MILLONES 
Y 00/100 DÓLARES AMERICANOS), destinado a financiar 
los gastos de emergencia ante la ocurrencia de un desastre 
natural o crisis de tipo económica o financiera.

1.2 El préstamo contingente puede ser utilizado en 
un plazo de 03 (tres) años, renovables por 03 (tres) años 
adicionales, hasta un plazo total de 06 (seis) años, y se 
amortiza en una sola cuota que vence el 15 de abril de 
2028. Devenga una tasa de interés basada en la LIBOR a 
03 (tres) meses, más un margen a ser determinado por el 
BID de acuerdo con su política sobre tasas de interés. 

1.3 Se paga una comisión inicial del 0,50% del monto del 
préstamo contingente; una comisión de renovación del 0,50% 
del saldo no desembolsado del préstamo contingente en 
caso de renovarse el plazo de utilización por 03 (tres) años 
adicionales; y una comisión de inmovilización de fondos del 
0,25% anual sobre el saldo por desembolsar del préstamo 
contingente, de acuerdo con las políticas del BID.

Artículo 2.- Facilidad de Conversión de Moneda y 
Facilidad de Conversión de Tasa de Interés 

2.1 Autorícese al Ministerio de Economía y Finanzas, 
a través de la Dirección General de Endeudamiento y 


